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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN_ 

No.003/26ENE021 

EL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, a las diez horas del ocho de febrero de 

dos mil veintiuno. 

l. ANTECEDENTEa 

Analizada la solicitud de información presentada por los ciudadanos 

quienes se identifican por medio de su Documento Único de Identidad número 

respectivamente y quienes, en su solicitud de 

información requirieron: 

"1 )Reporte de retenciones y/o descuentos realizados a empleados y funcionarios del 

Ministerio de la Defensa Nacional reflejados en planilla, en concepto de donaciones 

voluntarias, aporlaciones o cuotas parlidarias para parlídos del año 2020. La información 

deberá contener: el número de retenciones o descuentos realizados, el número de 

empleados sujetos a estas retenciones o descuentos, el partido hacia donde fueron 

transferidos /as retenciones o descuentos, así como sus respectivos montos mensuales 

y anuales. 

2) Informe de cualquier otra parlida o cuenta relacionada con una aportación voluntaria u 

obligatoria, ya sea eventual o permanente que vaya hacia un partido político con el 

propósito de financiarlo. La información deberá contener: el número de aportes 

realizados, el número de empleados sujetos a esos aportes, el partido hacia donde 

fueron transferidos /os fondos, así como sus respectivos montos mensuales y anuales 

correspondientes a Jos años 2020. 

3) Detalle de otro tipo de mecanismo de aportación que realizan los empleados y 

funcionarios del Ministerio a partidos políticos por un medio distinto a la planilla. Deberá 

indicarse el cargo del empleado o funcionario encargado de recibir dicha aportación." 
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11. FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 

Como consecuencia del principio de legalidad enmarcado en los procedimientos 

administrativos previstos por la ley, con base a las letras b) e i) del artículo 50 LAIP, le 

corresponde al Oficial de Información recibir, dar trámite y resolver las solicitudes de 

acceso que se sometan a su conocimiento a partir del marco de competencias 

funcionales que le corresponden al ente obligado al cual pertenece. 

Como parte del procedimiento interno de acceso a la información, el suscrito solicitó se 

realizara la búsqueda de la información requerida por los impetrantes, con el objeto de 

que ordenaran donde corresponda, remitir la información solicitada conforme a los 

parámetros de búsqueda del requerimiento de información realizado. 

Es así, que la unidad administrativa responsable del resguardo de la información con 

base a las gestiones realizadas, remitió la información solicitada de la siguiente forma: 

"en esta Secretaría de Estado no se encuentran empleados y funcionarios reflejados en 

planilla en conceptos de dichas donaciones voluntarias, aportaciones o cuotas 

parlidarias para parlidos del año 2020. Asimismo informo a usted que, no se cuenta con 

ninguna otra parlida o cuenta relacionada con una aportación voluntaria u obligatoria, ya 

sea eventual o permanente que vaya hacia un parlido político con el propósito de 

financiarlo. " 

Con base a las disposiciones citadas y los razonamientos antes expuestos se 

RESUELVE: 

1. Hágase del conocimiento a los señores 

el contenido de esta resolución. 

2. Entréguese a los solicitantes la información requerida en la forma expuesta en 

esta resolución. 
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3. Notifíquese a los interesados este proveído en el medio señalado al efecto. 

JANG/ RBAH/Girón 

lOAD GUILLÉN 
EN CIADO 
CIÓN OIR-MDN 
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